
      

   
    

   
   

  

DIEGO ENDARA DAVILA POR “LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE 

LA COMPAÑÍA  — SERVYMARCAS 

HOLDINGS LLC A FAVOR DE PH 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
a Ñ E 4 a     

año dos mil catorce, ante mí, DOCTOR NELSON ORT TORRES 

CARRILLO, Notario Público Titular TRIGÉSIMO SEGUNDO de este 

tón, comparece el señor DIEGO ENDARA DAVILA, mayor de edad, 

niero comercial, casado, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

e ta ciudad, por los deréchos que representa en su calidad de Director 

General de la Compañía SERVYMARCAS HOLDINGS LLC. El 

iente es capaz para obligarse y contratar, a quien doy fe de 

rio en virtud de haberme exhibido su documento de identidad en 

este acto.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura de 

PODER ESPECIAL, a la que procede por los derechos que representa con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta que 

es del tenor .siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de la cual conste el Poder 

Especial, amplio y suficiente conforme a lo establecido en el articulo seis 

de la Ley de Compañías del Ecuador, a favor de PH 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., y/o Javier Robalino Orellana, al tenor 

Poder Especial DEBT
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Holdings LLC, es una compañía establecida de conformidad 448 

de lo Florida, Estados Unidos de América, debidamente consti e 

veintidós de Diciembre del dos mil once, registrada y con domicilio en 

cuatrocientos cuarenta y cuatro Brickell Avenue, Suite cincuenta y uno- 

cuatrocientos ochenta y uno, Miami, Florida tres tres uno tres uno, en 

este acto representada por Diego Endara, en su calidad de Director 

General. SEGUNDA. COMPARECIENTE: Compareoe el señor DIEGO 

ENDARA DAVILA, mayor de edad, ingeniero comercial casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta crudad, por los derechos que 

representa en su calidad de Director General de la Compañía 

SERVYMARCAS HOLDINGS LLC. a quien se lo denominará el 

“OTORGANTE”.- TERCERA. PODER ESPECIAL: Por medio del presente 

instrumento público el otorgante confiere Poder Especial amplio y suficiente 

conforme a lo establecido en el artículo seis de la Ley de Compañias del 

Ecuador, a favor de PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA, y/o Javier 

Robalino Orellana, a quien en adelante se los denominará Apoderados, para 

ealizar los siguientes actos: (a) Responder demandas y cumplir las 

e ciones que el Mandante adquiera en la República de Ecuador, 

antedi 

solicitafles y aplicaciones incluyendo el Informe de Accionistas ante la 

Superintendencia de Compañías, solicitar y presentar cualquier evidencia o 

recurso legal, recibir notificaciones, transigir, desistir, sustituir y reasumir este 

poder, y en general, llevar a cabo todas las medidas y actos necesarios para 

   
      

    os están expresamente autorizados a revisar documentos, presentar 

cumplir cabalmente con los propósitos de este mandato. Este Poder 

Especial no genera o provoca algún establecimiento permanente del 

Mandante, y no genera o provoca algún tipo de obligación de tipo tributario en 

Poder Especial DEBT 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

escritura.- Firmado) Abogado Rafael Valdivieso Eguiguren 

Matricula número diecisiete - cero cinco - dos mil trece del Foro 

de Abogados de Pichincha.- ES COPIA DE LA MINUTA.- El 

otorgante en representación de la Compañia SERVYMARCAS 

HOLDINGS LLC, aprueba y ratifica en todas sus partes, el 

contenido integro del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- La 

cuantía de esta escritura de poder especial por su naturaleza es 

indeterminada.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí 

el Notarioxen alta voz, a la otorgante quien la aprueba y 
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   DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO : 

Notario Titular Trigésimo Segundo de Guayaquil 
Podérgspecial.. .. DEBT
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

  

escritura pública de PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR DIEGO 

ENDARA DAVILA POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA 

PAÑ SERVYMARCAS HOLDINGS LLC A FAVOR DE PH 

WFTACIONES CIA. LTDA. Y/O JAVIER ROBALINO ORELLANA, 

o en la ciudad de Santiago de Guayaquil, el día veinticuatro 

del mes de FEbrero del año dos mi 

    

   

  

     

   

force. 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO SEGUNDO DE. 
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NOTARIA PRIMERA DE QU 

EN LA APLICACIÓN A per NOTARIAL, 

PAM ee Ne ” anto que me fue presentado 
   

    

  

   
   
mo mm. 

ado Cevallos 

del Cantón Quito        sr Jorge Mas 
Notario Primer
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Factura: 001-004-000019048 20161701001D00684 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20161701001D00684 

En la ciudad de QUITO el día 1 DE FEBRERO DEL 2016, (12:31) ante mi, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n) SERVYMARCAS HOLDINGS LLC REPRESENTADO POR JAVIER 

ROBALINO ORELLANA quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie 

del presente documento DE NOMINA DE SOCIOS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) esíson) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaria. 

 


